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INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS

DEL MISMO

ARGENTINA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de
fecha 24 de junio de 1998.

__________

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi calidad de Representante de la Presidencia
pro-tempore del MERCOSUR, a fin de notificar, por su intermedio, al Comité de Salvaguardias, en
nombre de la República Argentina, la Resolución Nº 56/98 de la Secretaría de Industria, Comercio y
Minería, de fecha 3 de febrero de 1998, que se determinó la apertura de un procedimiento de
investigación en materia de salvaguardias para importaciones de juguetes.  La copia de esta
Resolución fue oportunamente remitida a la Secretaría de la OMC por la Misión Permanente de
Argentina el pasado mes de marzo y ha sido circulada en el Comité de Salvaguardias mediante el
documento G/SG/N/6/ARG/2.

Esta notificación se realiza en el marco de lo establecido en la nota al pie de página 1 del
artículo 2 del Acuerdo de Salvaguardias y conforme a lo dispuesto por los artículos 92 y 93 del
"Reglamento relativo a la aplicación de medidas de salvaguardia a las importaciones provenientes de
países no miembros del MERCOSUR" aprobado por decisión del Consejo del Mercado
Común Nº 17/96, que fuera notificada a la OMC con fecha 21 de febrero de 1997.

__________


